




















































lnstiiuio Estatal Electoral de Baja California 
COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A GUBERNATURA, MUNÍCIPES Y 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE PRESENTEN LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES, ASÍ COMO LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES QUE HAYAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE PORCENTAJE A FAVOR 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN, OBJETO Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

Artículo 1. Las disposiciones de los presentes Lineamientos son de orden público y 
de observancia general en el Estado de Baja California, y tienen por objeto 
establecer las reglas para la postulación de las candidaturas, así como las bases 
para el proceso de presentación, entrega y recepción de las solicitudes de registro 
a los cargos de elección popular de gubernatura, diputaciones al Congreso del 
Estado por el principio de mayoría relativa, así como planillas de munícipes de los 
ayuntamientos del Estado de Baja California, que postulen los partidos políticos, 
coaliciones, y en su caso, la ciudadanía que hayan obtenido la constancia de 
porcentaje a favor por parte de los Consejos Electorales. 

Artículo 2. La interpretación de los Lineamientos, se hará de conformidad con: 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia a las personas. 

11. Los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como la jurisprudencia y 
los principios generales del derecho. 

Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

l. Candidaturas independientes: La o el ciudadano que habiendo cumplido 
los requisitos que para tal efecto establece la legislación aplicable, haya 
obtenido su registro por parte del órgano respectivo; 

11. Coaliciones: Las Coaliciones "Juntos haremos historia en Baja California" 
conformada por los partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México; y "Alianza va por Baja California" conformada por los 
partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática; 

m. Consejo General: El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California; 

IV. Consejos Distritales: Los Consejos Distritales del Instituto Estatal Electoral son 
los órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en 
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el ámbito de su competencia de la preparación, organización, desarrollo, 
vigilancia y cómputo de las elecciones de gubernatura, munícipes y 
diputaciones por el principio de mayoría relativa; 

V. Convocatoria a elecciones: La Convocatoria emitida por el Consejo General 
Electoral a los partidos políticos nacionales y locales con acreditación y 
registro, respectivamente, en el Estado de Baja California, así como a las 
ciudadanas y ciudadanos mexicanos habitantes del Estado de Baja 
California que cuenten con su credencial para votar vigente y que estén en 
pleno goce de sus derechos políticos, a participar el domingo seis de junio 
de dos mil veintiuno en la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021; 

VI. Constitución General: La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

VII. Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; 

VIII. Coordinación de Partidos: La Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento; 

IX. Coordinación de Informática: La Coordinación de Informática y Estadística 
Electoral; 

X. Formulario de Registro SNR: El formulario que se captura en el 11Sistema 
Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así como de los 
aspirantes y candidatos independientes", emitido por el Instituto Nacional 
Electoral, el cual deberá ser impreso y debidamente firmado al calce por 
cada candidato(a), debiendo contener la aceptación para recibir 
notificaciones mediante el sistema; 

XI. Informe de Capacidad Económica SNR: El formulario de registro de 
candidaturas que se captura en el "Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, así como de los aspirantes y candidatos 
independientes", implementado por el Instituto Nacional Electoral, el cual 
deberá ser impreso y debidamente firmado al calce por cada candidato( a ); 

XII. Instituto Electoral: El Instituto Estatal Electoral de Baja California; 
XIII. INE: El Instituto Nacional Electoral; 
XIV. INEGI: El Instituto Nocional de Estadística y Geografía; 
XV. Ley Electoral: La Ley Electoral del Estado de Baja California; 
XVI. Ley de Candidaturas: La Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California; 
XVII. Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

XVIII. Ley de Partidos: La Ley General de Partidos Políticos; 

XIX. Lineamientos: Los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular para el Proceso Electoral Local 2020-2021 en Baja 
California; 
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XX. Lineamientos de paridad: Los Lineamientos para garantizar el cumplimiento 
de los principios constitucionales de paridad de género y de igualdad 
sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la 
etapa de resultados del Proceso Electoral Local 2020-2021 en Baja California; 

XXI. Lineamientos del Registro Local: Los lineamientos para la integración, 
funcionamiento, actualización, consulta, depuración, y conseNación del 
registro estatal de personas sancionadas en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género; 

XXII. Lineamientos del Registro Nacional: Los lineamientos para la integración, 
funcionamiento, actualización y conseNación del registro nacional de 
personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género; 

XXIII. Lineamientos VPRG: Los lineamientos en materia de prevención, atención, 
sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres 
en razón de género; 

XXIV. Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales: Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde 
Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, MORENA, 
Encuentro Solidario, Fuerza por México y Redes Sociales Progresistas; y los 
partidos políticos locales: de Baja California y Encuentro Social de Baja 
California; 

XXV. Reglamento: El Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

XXVI. Secretaría: La Secretaría Ejecutiva del Consejo General; 
XXVII. SIREC: El Sistema de Registro de Candidaturas es una herramienta 

informática que permitirá a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
independientes capturar los datos de las candidaturas y de las sustituciones, 
así como cargar en el sistema la documentación con la que acredite el 
cumplimiento de requisitos constitucionales y legales; 

XXVIII. SNR: El Sistema Nacional de Registro de precandidatos y candidatos, así 
como de los aspirantes y candidatos independientes, implementado por el 
Instituto Electoral Nacional, que conforme al artículo 270, numeral 2 del 
Reglamento de Elecciones. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PLAZOS Y ÓRGANOS ELECTORALES COMPETENTES ANTE LOS CUALES 

SE PRESENTAN LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 

Artículo 4. De conformidad con la Base Novena de la convocatoria a elecciones, 
quedaron fijados los plazos y autoridades competentes para recibir y resolver las 
solicitudes de registro de candidaturas que presenten los partidos políticos, las 
coaliciones y las candidaturas independientes, como sigue: 
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A) Ante el Consejo General: 

l. Del 20 al 27 de marzo de 2021, las solícitudes de registro para las 
candidaturas a Gubernatura del Estado de Baja California; 

11. Del 31 de marzo al 11 de abril de 2021, las solicitudes de registro para las 
candidaturas a Munícipes de los Ayuntamientos del Estado de Baja 
California. 

8) Ante los Consejos Distritales: 

l. Del 31 de marzo al 11 de abril de 20211 las solicitudes de registro para las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa del 
Estado de Baja California. 

Derivado de la contingencia sanitaria en el estado, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas independientes podrán presentar las solicitudes para 
los cargos a Diputaciones directamente ante el Consejo General de manera 
supletoria hasta 48 horas antes del vencimiento del plazo, es decir, el 09 de abril de 
2021. 

Pasado este plazo, solo se podrán presentar dichas solicitudes de manera 
excepcional ante el Consejo General ante la imposibilidad de los Consejos 
Distritales. 

Artículo 5. El horario de recepción será el comprendido de las nueve a las trece 

horas y de las quince a las veinte horas los días de lunes a viernes, y sábados de 

nueve a trece horas. Cabe precisar que, el día del vencimiento del plazo el horario 
será de las nueve a las veinticuatro horas. 

Cabe señalar que al encontrarnos en proceso electoral, todos los días y horas son 
hábiles, de ahí que si se requiere presentar documentación fuera de dichos días y 

horarios, se deberá concertar con la Secretaría Ejecutiva la entrega de la misma. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PERSONERÍA JURÍDICA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

DE REGISTRO Y SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS 

Artículo 6. Con la intención de generar certeza en el procedimiento de registro de 
candidaturas y, en su caso, sustitución, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, 
una vez aprobados los presentes lineamientos, requerirá a los Partidos Políticos, y a 
las Coaliciones para que, en un término de 48 horas contadas a partir de la 
notificación, informen la representación partidista facultada en sus términos 
estatutarios para suscribir las solicitudes de registro de sus candidaturas. 
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Se considera representante legítimo del partido político nacional o estatal, o en su 
caso de las coaliciones: 

a) El Presidente o Secretario General del Órgano Directivo estatal o municipal 
o sus equivalentes; 

b) Tratándose de la coalición, el partido político al que pertenezca el 
candidato postulado, deberá llenar la solicitud de registro correspondiente, 
la cual deberá ser firmada por las personas autorizadas en términos del 
convenio, de conformidad con el artículo 281, numeral l O, del Reglamento 
de Elecciones; 

c) Las representaciones propietarias y suplentes acreditadas ante el Consejo 
General o Consejo Distrital que corresponda, quienes solo podrán actuar en 
los asuntos de la competencia del órgano en el cual estén acreditadas; 

d) Tratándose de las candidaturas independientes lo harán por su propio 
derecho o a través del represente legal de la Asociación Civil en términos 
de la Ley de Candidaturas. 

En caso de que se presenten solicitudes por personas distintas a las facultadas por 
los partidos políticos o coaliciones, se dará vista al representante ante el Consejo 
General del partido que corresponda para que manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto de la validez de dicha comunicación. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA DE REGISTRO DE CANDIDATURAS, SIREC 

Artículo 7. El Instituto Electoral implementará diversas medidas para evitar el riesgo 
de contagio, para lo cual implementará un sistema informático que permitirá 
conocer de la información de registro de manera preliminar, reduciendo la 
interacción entre el personal del Instituto Electoral y los actores políticos. 

Artículo 8. El Instituto Electoral implementará el SIREC a partir del cual realizará la 
verificación de requisitos y generará los reportes necesarios que servirán para 
analizar de manera preliminar el curso de las postulaciones, sin que esto sustituya la 
entrega de los expedientes de registro con la información original necesaria. 

Artículo 9. Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes 
deberán capturar los datos de sus candidaturas en el SIREC, a efecto de generar 
el formato de solicitud de registro 1, que será presentado ante el Consejo General o 
los Consejos Distritales, según sea el caso, acompañado de la documentación 
respectiva. 

1 Se utilizarán los formatos A.1 para gubernaturas; A.2 para diputaciones; A.3 para munícipes. 
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La captuíO de datos de las candidaturas en el sistema se llevará a cabo desde el 
20 de marzo y hasta el 11 de abril de 2021, y una vez vencido el plazo de registro, 
el módulo correspondiente al registro quedará cerrado. 

Artículo 1 O. La solicitud de registro deberá presentarse físicamente ante el Consejo 
General o Consejo Distrito! según corresponda, con firma autógrafa de la persona 
facultada por el partido político, coalición o candidatura independiente, 
anexando la documentación establecida en los artículos 19 y 24 de los presentes 
lineamientos y dentro de los plazos establecidos. 

Artículo 11. A partir de la información capturada, los partidos políticos podrán 
detectar las siguientes inconsistencias: 

l. Detectado en otro partido político o candidatura independiente: La persona 
ya ha sido registrada por otro partido político o candidato independiente; 

11. Detectado en el mismo partido: la persona ya fue registrada por el mismo 
partido político para otro cargo; 

111. No cumple con la edad: 
a . La persona no tiene 18 años de edad cumplidos al día de la elección 

para el cargo de diputación o miembro del ayuntamiento, salvo el caso 
de la presidencia municipal que deberá tener 25 años cumplidos al día 
de la elección; 

b. La persona no tiene 30 años de edad cumplidos al día de la elección 
para el cargo de gubernatura del Estado; 

IV. La clave de elector no coincide con la fecha de nacimiento: La fecha de 
nacimiento en el acta de nacimiento, es distinta a la contenida en la clave 
de elector; 

V. Verificación de planillas o fórmulas: Que las planillas se integren por 
presidencia y sindicatura, propietaria y suplente, respectivamente; listas de 
regidurías completas, esto es, que la secuencia no sea interrumpida por la 
falta de alguna fórmula; 

VI. La candidatura no cumple límites de reelección: 
a. En ayuntamientos, la persona ya cumplió con un periodo consecutivo 

establecido en la ley; 
b. En diputaciones, la persona ya cumplió con los cuatro periodos 

consecutivos establecidos en la ley; 

Asimismo, permitirá la generación de los siguientes reportes: 
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l. Listado de documentación de candidaturas: Información de la 
integración de la planilla o lista de regidurías, o fórmulas de 
diputaciones, así como la documentación que presentan; 

11. Concentrado de registros: 1 nforme cuantitativo de registros de planillas 
o fórmulas por partido político o coalición; por distritos o municipios; 

111. Distribución según género: Reporte cuantitativo de mujeres y hombres 
de las planillas y listas de regidurías que encabeza cada partido 
político; 

IV. Listado de candidaturas simple: Lista de candidaturas con información 
general (nombre del candidato/a, cargo, ámbito, género y edad); 

V. Volúmenes de captura: Estadístico cuantitativo del número de registros 
de candidaturas por día; 

VI. Planillas incompletas: Detecta las planillas que les falta ocupar algún 
cargo, propietario o suplente. 

Artículo 12. Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes 
tendrán acceso al SIREC para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por la 
Secretaría Ejecutiva. 

Los partidos políticos serán responsables del uso correcto de la misma así como de 
la solicitud ante la Secretaria Ejecutiva de las cuentas adicionales para la captura 
de información respectiva. 

Para tal efecto, una vez aprobados los presentes Lineamientos se deberá informar 
a la Secretaría Ejecutiva, quien será la persona responsable de administrar la 
cuenta y contraseña del sistema. 

Artículo 13. Las Coordinaciones de Informática y de Partidos Políticos brindarán la 
capacitación a los partidos políticos y candidaturas independientes respecto al uso 
del sistema, y para tal efecto se proporcionará una guía del uso del SIREC. 

CAPÍTULO QUINTO 
SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO 

Artículo 14. El SNR constituye una herramienta de apoyo que permite detectar 
registros simultáneos, generar reportes de paridad, registrar sustituciones y 
cancelaciones de candidatos, así como conocer información de los aspirantes. 

Artículo 15. Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, 
deberán de capturar en el SNR la información de sus candidaturas, en un plazo que 
no exceda de la fecha límite para la presentación de las solicitudes de registro ante 
los órganos del Instituto que corresponda según la elección de que se trate. 
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Artículo 16. En caso de que ·los dellos de una candidatura hoyan sido captumdos 
previamente como precandidatura, solo será necesario que los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas independientes, según corresponda, indíque que el 
mismo será registrado como candidato, e imprimir el formato de solicitud de 
registro. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD E IMPEDIMENTOS PARA OCUPAR LOS CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR 

Artículo 17. Los requisitos de elegibilidad e impedimentos en su caso, para ocupar 
un cargo de elección popular para contender al cargo de Gubernatura del 
Estado, Munícipes de los Ayuntamientos o Diputaciones del Congreso del Estado, 
son los siguientes: 

17.1 GUBERNATURA DEL ESTADO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
41 y 42, de la Constitución Local, la ciudadanía deberá cumplir con los siguientes 
requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de 
madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a la Gubernatura del 
Estado, cuyo nacimiento haya ocurrido en el extranjero, deberán 
acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado 
que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme 
a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del 
certificado; 

2. Tener treinta años cumplidos el día de la elección; 

3. Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos 
quince años inmediatos anteriores al día de la elección; 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo 
público, de un cargo de dirección nacional de Partido Político, por 
motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que 
residir fuera del territorio del Estado; 

4. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se 
separe en los términos que establece la Ley de la materia; 

5. Estar en pleno goce de sus derechos políticos; 
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6. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatai o 
Municipal, en los organismos descentralizados municipales o estatales, e 
instituciones educativas públicas; salvo que se separen en forma 
provisional, noventa días antes del día de la elección; 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

No podrán ser electas o electos a la Gubernatura del Estado: 

a) La Secretaria o Secretario General de Gobierno; las Magistradas, 
Magistrados, Juezas o Jueces del Estado, Consejeras o Consejeros de la 
Judicatura del Estado, la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupción, la o el Fiscal Especializado 
para la Atención de Delitos Electorales, y las secretarias, secretarios, 
directoras o directores del Poder Ejecutivo, salvo que se separen de sus 
cargos, en forma definitiva, noventa días antes del día de la elección, es 
decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

b) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policíacos, salvo que 
se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del 
día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

e) Las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la 
Unión; diputadas o diputados locales, presidentas o presidentes 
municipales, síndicas o síndicos procuradores, y regidoras o regidores de 
los ayuntamientos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 
provisional, noventa días antes del día de la elección; es decir, a más 
tardar el 7 de marzo de 2021 ; y 

d) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género o violencia 
familiar. 

17.2 MUNÍCIPES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 78 cuarto párrafo y 80, de la 
Constitución Local, las ciudadanas y ciudadanos deberán cumplir con los siguientes 
requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de 
madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a munícipes propietarios 
o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido en el extranjero, deberán 
acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado 
que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme 
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a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del 
certificado; 

2. Con la salvedad de que la Presidenta o Presidente Municipal debe tener 
25 años cumplidos al día de la elección; 

3. Tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos 
cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo 
público, de un cargo de dirección nacional de Partido Político, por 
motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que 
residir fuera del Municipio; 

4. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se 
separe en los términos que establece la Ley de la materia; 

5. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal, en !os organismos descentrolizados municipoles o estatales, e 
instituciones educativas; salvo que se separen, en forma provisional, 
noventa días antes del día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de 
marzo de 2021 . 

Además de los requisitos antes señalados, se deberá observar lo dispuesto en el 
artícuio 78, cuarto párrafo, de la Constitución Local, tratándose de elección 
consecutiva. 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

No podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntorniento: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado, sea provisional, interino, 
sustituto o encargado del despacho, aun cuando se separe de su cargo; 

b) Las magistradas, magistrados, juezas o jueces del Tribunal Superior de 
Justicia; la Secretaria o Secretario General de Gobierno del Estado; la o 
el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la 
Corrupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 
Electorales, y las secretarias o secretarios del Poder Ejecutivo, salvo que 
se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes del 
día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

e) Las diputadas o diputados Locales; las diputadas, diputados, senadoras 
o senadores del Congreso de la Unión, salvo que se separen de sus 
cargos, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección; 
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es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021 ; 
d) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policíacos, salvo que 

se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del 
día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; y 

e) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de 
violencia política contra las mujeres por razón de género o violencia 
familiar. 

17.3 DIPUTACIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO. De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 17 y 18, de la Constitución Local , deberán cumplir con los siguientes 
requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos e hija o hijo de madre o padre mexicanos. 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a diputados propietarios 
o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido en el extranjero, deberán 
acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado 
que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme 
a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del 
certificado; 

2. Tener d ieciocho años de edad; 

3. Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos 
cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 

La vecindad en el Estado no se interrumpe cuando en el ejercicio de un 
cargo público, de un cargo de dirección nacional de partido político, 
por motivo de estudios o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que 
residir fuera del territorio del Estado; 

Además de los requisitos antes señalados se deberá observar lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Constitución local, tratándose de elección consecutiva. 

DE LOS IMPEDIMENTOS 

No podrán ser electas o electos Diputados o Diputadas: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado; sea provisional interino o 
encargado del despacho durante todo el periodo de su ejercicio, aun 
cuando se separe de su cargo; 
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b) Las magistradas, magistrados, juezas o jueces del Estado; las consejeras o 
consejeros de la Judicatura del Estado; la Secretaria o Secretario General 
de Gobierno; la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado 
en Combate a la Corrupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención 
de Delitos Electorales, y las secretarias o secretarios del Poder Ejecutivo, 
salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa días antes 
del día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

e) Las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la 
Unión, salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa 
días antes del día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 
2021; 

d) Militares en servicio activo o las personas que tengan mando de policía, 
a menos que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa 
días antes del día de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 
2021; 

e) Las presidentas o presidentes municipales, síndicas o síndicos 
procuradores, y regidoras o regidores de los ayuntamientos, salvo que se 
separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día 
de la elección, es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

f) Quienes tengan cualquier empleo, cargo o comisión en el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, en los organismos descentralizados 
municipales o estatales, o instituciones educativas públicas; salvo que se 
separen en forma provisional noventa días antes del día de la elección, 
es decir, a más tardar el 7 de marzo de 2021; 

g) Las ministras o ministros de cualquier culto religioso, a menos que se 
separen en los términos que establece la Ley de la materia, y 

h) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género o violencia 
familiar. 

Además de los impedimentos señalados, no podrán ser elegidas en los aludidos 
cargos, las personas se ubiquen en los supuestos siguientes: 

a) Ser Consejera, Consejero, funcionaria o funcionario electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California o del Instituto Nacional Electoral, 
Magistrada, Magistrado, Secretaria o Secretario del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

b) Ser Magistrada, Magistrado, Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS 

7.1 DEL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y /O COALICIONES 

Artículo 18. La postulación de candidaturas será en los términos siguientes: 

a. Para al cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado, esta será 
unipersonal. 

b. Para la postulación de candidaturas al cargo de diputaciones al Congreso 
del Estado por el principio de mayoría relativa se harán por fórmulas 
integradas por una persona propietaria y una suplente. 

c. Para la postulación de candidaturas al cargo de munícipes de los 
ayuntamientos se hará por planillas integradas por propietarios y suplentes, 
encabezará la planilla la candidatura a la Presidencia Municipal, seguida 
de la candidatura de Síndica o Síndico Procurador, y posteriormente las 
candidaturas a regidurías en orden de prelación. 

Artículo 19. Las solicitudes de registro de candidaturas2 deberán señalar en su caso, 
el partido político o coalición que las postulen, debiendo incluir los siguientes datos 
de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Sobrenombre, en su caso, únicamente para las personas propietarias3; 

c) Lugar y fecha de nacimiento; 
d) Domicilio y tiempo de resídencia en ei mismo; 
e) Ocupación; 
f) Clave de la credencial para votar; 
g) Cargo para el que se postule; 
h) Las candidaturas al Congreso del Estado y a los Ayuntamientos que 

busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que 
especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo, y la 
manifestación de estar cumpliendo con los límites establecidos en la 
Constitución Local en materia de reelección; 

En caso de ser candidaturas de coalición 
a) Partido político al que pertenecen originalmente; y 
b) Señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarán 

comprendidas en caso de resultar electas; 

2 Para dichas solicitudes de registro, se deberán utilizar los formatos: A.1 para la gubernatura; A.2 para 
diputaciones; A.3 para munícipes; A.4 no incurre en ningún impedimento; A.5 para compromisos de campaña; 
A.6 el examen para la detección de drogas de abuso. 
3 Con base en la Jurisprudencia 10/2013 de rubro "BOLETA ELECTORAL ESTA PERMITIDO ADICIONAR EL 
SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO ". 
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Las solicitudes de registro deberán acompañarse de la documentación siguiente: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura4 ; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento, de reconocimiento de hijo o de 
adopción, según sea el caso; 

c ) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal 
competente, en el caso de mexicanos nacidos en el extranjero; 

t) Escrito bajo protesto de decir verdad en el cual no incurre en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular5; 

g) Escrito mediante el cual se compromete a registrar a más tardar el 22 de 
mayo de 2021, sus compromisos de campaña6 ante el Instituto Electoral; 

h) Escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la 
detección de drogas de abuso7, ante una institución de salud púbiica del 
Estado que determine el Consejo General, los cuales deberá practicarse 
dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 20 de mayo de 2021, para 
su presentación como fecha límite el 21 de mayo de 2021; 

i) El formulario de registro y el informe de capacidad económica del SNR 
debidamente llenado y firmado de manera autógrafa por el candidato; 

j) Para la acreditación de las acciones afirmativas de los grupos en situación 
de vulnerabilidad, el formato de auto adscripción8 y las constancias que 
acrediten la adscripción al grupo del que se trate, en su caso; 

k) Carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" en 
contra de la violencia hacia las mujeres9; 

1) Y en su caso, el formato de carta de aceptación por parte de mujeres 
postuladas, de formar parte de la red de comunicación entre las candidatas 
a cargos de elección popular y el instituto Electoral, para dar seguimiento a 
los casos de violencia política en razón de género, para el proceso electoral 
local ordinario 2020-202 1, que en su momento apruebe el Consejo General. 
(RED DE CANDIDATAS) 

4 Este escrito será proporcionado por el partido político a cada candidato o candidata. 
s Para tal efecto se utilizará el formato A.4 
6 Para tal efecto se utilizará el formato A.5 
1 Para tal efecto se utilizará el formato A.6 
a Para tal efecto se utilizará el formato A.7 
9 Para tai efecto se utilizará el formato A.8 
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Para acreditar la autoadscripción de las comunidades indígenas deberán 
adicionar las siguientes documentales: 

Los partidos políticos y quienes sean titulares de las candidaturas independientes, 
deberán comprobar de manera ejemplificativa y enunciativa (más no 
limitativa), con las documentales (constancias, actas o demás documentos) que 
las personas que se pretenden registrar como indígenas, cumplan con lo 
siguiente: 

• Que hayan prestado en algún momento servicios o actividades 
comunitarias, hayan desempeñado cargos tradicionales en la 
comunidad, o participado en la organización de las ceremonias o 
actividades tradicionales o que hayan sido elegida o elegida como 
autoridad comunitaria, con base al sistema de usos y costumbres de la 
población o distrito por el que pretenda ser postulada la persona. 

• Que sea partícipe en reuniones de trabajo, destinadas a mejorar la 
comunidad o para resolver los conflictos que se presenten en torno a ellas, 
dentro de la población, comunidad o distrito por el que pretende ser 
postulado. 

• Que sea representante de alguna comunidad o asociación indígena que 
tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones, o cualquier 
otra actividad en la que se verifique que aquella persona que se postula 
como indígena tiene un vínculo con la comunidad o pueblo que 
represente dentro de la contienda electoral. 

• Cualquier otra documental amplia, que avale cualquiera de las 
anteriores circunstancias y que tenga como fin acreditar la relación de la 
persona candidata ante un determinado grupo o lugar de personas 
indígenas, estas serán revisadas por el Instituto Electoral de forma 
casuística y bajo una perspectiva intercultural. 

Aquellas documentales podrán ser emitidas por las autoridades 
correspondientes, reconocidas por las propias comunidades o pueblos 
indígenas que estas representan. 

Para acreditar el cumplimiento lo acción afirmativa de personas con discapacidad 
deberá adicionar las siguientes documentales: 

Los partidos políticos deberán garantizar que la fórmula de personas con 
discapacidad al momento de su registro: 

• Se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
• Presente algún documento original que dé cuenta fehaciente de la 

existencia de la discapacidad, en la que se deberá especificar el tipo 
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